
¡f ’ ’ MEDIO AMBIENTE ¿l
' sanitamaia-‘eaimetiia maamxeaaeas ¡refinami-

¡1. ASEA
acaricia o: secuela“
financia e ¡“amare

Agencia Nacional de Seguridad: Industrial.y-
‘de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

l

Unidad-de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Cornercial
Direccion General de GestiónComerci—al

oficia No; nsWuoswc/oooczzeiaieozz-
ciudad de México, a .26 de abri} de 2022

l C. Carlos Eduardo Garcia
Persona fisica

, Árt. 11’3‘fraoción l de la LFTAIP y 1'Ib primer parraïo de Ia LLj IA.

PRESENTE

1 l ' — - ' Expediente 1GQ 2021G91fl

¿En atencion a la evaluacion del infame Preventivo (1P) del proyecto denominado "Estacion de Gas LP. para
.Garburación' (PROYECTO), present—ado por el C Carlos Eduardo Gar'C'ia, en su' carácter de Propietario
(REGULADO), con pretendida ubicacion. de conformidad con lo manifestado- por el REGULADG, Zen Avenida
Pa‘seo'de las Casua'rinas No. 133, Fraccionamiento Residenci-ai Los Huertos, CLP. 33332, Municipio de. Corta-Zar,
Estado de Guanajuato, y -

'coNsmenAND-ol

L 'Qua el REGULADG pretende. dedicarse al expendio al público de gas licuado de potter]eo,-t "por lo que: so
actividad corresponde ¡al-Sector Hidrocarburos. la cual es de exclusiva jurisdicción federal. misma que es .
Competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicion señalada en .ezl' articulo 3o., fracción Xi,
inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente-del.
Sector Hidrocarburos en correlación con el articulo 95 de la Ley. de Hidrocarburos.

En eate tenor, elsc. Carlos Eduardo García acredita su personalidad (¿omo persona física mediante-Registro -
Federal de Contribuyentes_yCredencial para vota-r expedida: por el Instituto Nacional
Electoral con clave de elector_con vigenciaal año 2030..

I ' 'lL- Que esta DGGC. es competente para analizar. evaluar y resolver la peticion presentada por el REGULADO,
con fundamento en Iosartículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos“
en Materia de Energia publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 20 de diciembre de 2013;1o.,20.,_ '
30., fracciones VIII yXi 40., So. fraccion XVIII y7o., fraccion I dela Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fraccion XXVII 18 fraccion ill y
3? fracciones Vi y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de;
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

lll.- Que- el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ('LGEEPA),
establece que la evaluacion del impacto ambiental, es el procedimiento a tra-vés del cual la Secretaría
establece las condiciones a que se sujetará la realizacion de obras y actividades que puedan. causar
desequilibrio ecoiogico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones. aplicables
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para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin die evitar o reducir al minimo sus.
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para eilo, en los casos en que determine el Reglamento que
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades,
requerirán previamente la autorizacion en materia de impaCto ambiental de la secretaria:

fl.— industrfa dellgatrófgg, petroqur’mka, química, siderúrgica, papelera, azucar-era, del cemento y electrica;

IV. Que el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fraccion I, que la realización de las obras y actividades a
quese refieren las fracciones I a Xll del articulo 23, requerirán la presentacion de un ¡nforme preventivo y
no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que el articulo 5 inciso D), fraccion VIII del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quien—es-
pretendan llevar a cabo. alguna de las siguientes. obras: o actividades, requerirán previamente la
autorización dela Secretaria en materia de impacto ambiental:

D} ACTÍ”DADES DEL SECTDR HIDROCARBUROS:
WH. Construcciónyoperación de instalacionespara transporte almacenamiento distribucionyexpendio a!
público de gas ¡rayado depetróleo, y

VL Que-el articulo 29 del RElA establece en la fracción l, que la realizacion de ias obra-s y actividades aque se
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un inform-e Preventivo
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras dis-posiciones que. regulen'ias emisiones, ias deseargas,
el aprovechamiento de recursos naturales y, en. general, todos los impactos ambientales relevantes que
las obras o actividades puedan producir.

Vil Que el 24 de enero de 2017. se publi-co en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
hace del conocimiento los. contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas.
licuado de petróleo para carburacion, a efecto de que sea proceden-tela presentacion de un informe
preventivo en materia de evaluacion del impacto ambiental (ACUERDO).

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos,
norma-s oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el
aprovechamiento de recurSos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que
"puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para carburo—cion, “a
efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de
impacto ambiental, con la. finalidad de simplificar el tramite en materia de evaluacion del impacto
ambiental, de conformidad con el articulo i del ACUERDO.

IX. "Que. en los .Considerandos del ACUERDO, se establece no generar Cargas adictionales a las que ya se
:e'ncuentran establecidas en otros inStrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la
evaluacion del impacto ambiental, delimita-neo los contenidos normativos, nor-masoficiales—mexicanas y

Página me IG
Boulevard Adolfo Ruiz Cortinesisio, 431% Col, Jardines ¿en laMontañas CP.'142iDrCit-_rda'd de Mexico
Tel: [55) 9126—0100 wwvvgobmnflasea

“ss/«esse ‘ . wmas



MEDIO AMBIEaE ¡g o AS‘EA
'. SECREHEÉÍE Di.-M5319 MaiÉH-Ïfi ï EEE-CHW I'HHHRBLES áfififlcifi. DE SEWRIDAH

EÉERÜÏJIL Y AHBIEÉÏE

Agencia Nacional de Seguridad industrial y—
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad dei Gestion, supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Gficie No. AS EA/UGSÍVC/DGGC/2918X2022
Ciudad de mesita. '-a 26 de abril de-Zül;

otras disposiciones que regulan las emisiones, desea r'g'a-s, el aprovechamiento de recursos naturales y, en
"general, todos ios impactos ambientales que. puedan producir las obras y actividades de las estaciones-
:d'e gas licuado de petróleo para carburacidn y con el objeto cie-que los solicitantes de ia evaluación de’lï
impacto ambiental puedan presentar un informe Preventivo, de conformidad con io dispuesto en los
articulos 31. fracción I de la LGEEPA y 29'. fracción l del REIA.

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de proteccion ambiental para la preparacion del
sitio, construcción, operacion, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas iicuado de petroleo
para c‘arburacion, que s-e pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que están permitidas dentro
ies programas de desarrollo urbano estatai, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el
articulo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos Establecidos en la LGEEPA y'su
REIA, particularmente lo señaiado en los articulos 30, fracción III. inciso g); Si y 32 del REIA.

XI Que el 14 de diciembre de 2021, fue recibido en laAGENCIA—el escrito sin número de fecha 16 de noviembre
de 2021, mediante el cual, el REGULADO presentó el IP' del PROYECTOpara ¿socor'respondiente evaiuac-ion
y dictaminadon en materia de impacto ambiental, mismo que quedo registrado con clave d‘e- proyecto
TlGUZÜZ'IGOMl y número de bitacora 09/IPA0243/12/21.

.Xll. Que ei ‘IG de diciembre de 2021, en cumplimiento a lo establecido en ei articulo 34 fraccion l de ia LGEE‘PA',
que dispone la publicacion de la solicitud de autorizacion en materia cie-impacto ambiental-en su Gaceta
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del REEA se pubiicó a trav‘e’s de la Se‘parata
número ASEA/SO/ZOZl de la Gaceta Ecoiógica ASEA el listado del ingreso de proyectos, asi como la
emision de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante.
ei periodo dei 09 al 15 de diciembre de 2021. entre los cuales se incluyo el PROYECTO.

.Ï-Xlll. Que por la descripcion, caracteristicas y ubicacion de las actividades que integran el PROYECTO, este es
de competencia Federal en materia de. evaluacion de impact-o ambiental, por ser una obra relacionada
con la preparación delsitio, construccion. operacion, mantenimiento y abandono de instalaciones para el
transporte. almacenamiento, distribución y eXpendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo
disponen los articulos 28 fracción ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccion VIII del REIA. asimismo. se-
p'retende desarroilar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio ai- público de gas
licuado de! petróleo. por lo que, con fundamento en el articulo 3 fraccion Xi, inciso dJ-de- la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
esta DOGC procede a evaluar la información presentada para el'PRZO'YEC-TQ

Bates de identificacion del proyecto.

XIV. Que de conformidad con lo “establecido en el artículo 30 fraccion | del REIA donde se señala que se debera
incluir en el IP los datos de identificación de] PROYECTO de! REGULADO y del responsable del estudio de
impacto ambiental que de acuerdo con la informacion incluida en ias Páginas 05 a 12. del Capitulo i del
IP. se cumpie con esta condición, -

Í .yu
- .— {Mí
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Referemias del PÍOYeCto-

XV.— Que de conformidad con lo establecido enel articulo 30 fracción Il del REIA. donde se establece. que. se
deberá incluir en el iP las normas oficiales mexicanas u otras diaposiciones que regulen. las emisiones,_ias
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales. aplicables .a la obra o actividad. asf'como, el plan-
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el Cual queda incluida laobra o actiVidad, se
determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado'por el REGULADO y al análisis- realizado por es'ta-DGGC, para el d_e5arroi'l'o
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Norma
NOM-OOZ-SEMARNAT-is'gs. Que establece los límites máximos permisib—Ies de contaminan-tes
para las agru__a-s residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NOM-ÜSZ-SEMAR NAT-2005. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación.
clasificacion y los listados de los residuos peligrosos.

_ _ _ NOM-054—SEMARNAT-1993 Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-—052-
ECOL—-1993
NOM—Oüi-ASEA-2Ü19. Que establece los criterios para clasificar a ios Residuos de Manejo Especial
del Sector Hidrocarburos y determinar- cua-les están sujetos a Plan de Manejo; el listado die los
mismos, asl’ como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos.
Peligfinsos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-iBS-SEMARNAT-ZOB. Que establece la lista de sustancias sojetas a. reporte para: el registro.
de ern‘isiones y transferencia de contaminantes.
NOM-ÜBE-SEMARNAT-SENER-SCFl-ZÜOS. EspecifiCaciones de los combustibles fósiles parala
protección ambiental.
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido
de las fuentes fijas y su método de medicion. _
NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna-
Silvestres- categorias de riesgo y especifiCaciones para su inclusión, exclusión o cambïo- Lista de
especies en riesgo.
NOM-iSB-SEMARNAT/SS-2003 Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las
especificaciones para su caracterización y rerriediacion.
'NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P para carburacion Diseño y construcCÍón
Nor-ma
NOM-002-5EMARNAT-i996. Que establece los limites maximos permisibles de contaminantes
para las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
"NOM-052-SEMARNAT-2005 Que establece las caractermisticas el procedimiento de identificación.
clasificación y los listados de los residuos pe¿roses

l'a- EIREGULADO- presento anexo al IP, el Dictamen Tecnico de fecha ra dejiu-nio de. 20'21 con número
EC—DZSV21, para una estación de gas LP. para car-buraci—on tipo B. subtipo BJ, grupo L. con la
capacidad de almacenamiento de 5.000 litros de agua, distribuidos en un tanque de 5.090 litros. ei. f
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cual, fue ¿emitido por ia Unidad- de Verificación No. UVSE—LP—‘GQe y en el que concluye. que CUMPLE
con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-OGSJSEDGQOOC

ic: El REGULADO señaló en las Páginas 25 a 32 del Capitulo ii del iP, que ai PROYECTO le. aplica el
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT). en virtud de que el sitio se:
ubica dentro de la Unidad Ambiental B—iofísica UAB 51. con Politica Ambiental de restauración y
aprovechamiento sustentable, con Rectores de Desarrollo señalados para agricultura y desarrolle
social. Derivado de. la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento!
eata D—GGC— no identificó aigúrl criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del PROYECTO.

LPor lo anterior, esta DOGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las.
etapas de preparación del sitio, construccion, operación, mantenimiento y abandono dei PROYECTO. El
REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada. uno de los criterios establecidos en dicha;
normatividad, asi cemo, con'lo establecido en el articulo 4 del ACUERDO, con la finalidad. de minimizar-
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas. etapas.

AapectosTéc'nicos y Ambientales

“¡Qu-e de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción lil del .REiA,.donde se señal-a que ae
deberá incluiren el IP la descripción general de la. obra o actividad proyectada, el R‘EGULADO manifestó
que el PROYECTO consiste en la preparación del sitio, construccion, operación, mantenimiento y
abandono de una estación de. Carburación de gas LP... para. suministrar el combustible a vehiculos
automotores delpúblico en generai, la cual, contará con un tanque de'almacenamient‘o de 5.000 litros de
agua de capa-cidad y un dispensario con una toma de suministro, asimismo. contempla la construcción
de oficina. sanitarios. áreas 1verdes y área libre y circulación.

Para el desarrollo del PROYECTO se cuenta con una superficie de 875 m? la cual presenta Vegetacieh
caracteristica de zonas perturbadas dado que el- predio ha sido previamente Impactado por las
actlvldades a_ntropogénicas dela urbanización. _

Las coordenadas UTM del PROYECTO son las siguientes:

Coordenadas GTM BATUM W

x ..... --
' 2947277563 _ l 2 265 0315.7495?"

294.702.7750 2,265.0313229. a
294-.7oi._9{n4 ¡2,265,052.3324.
294.726.9333 2.265.051.759!

Por .—otro lado, el REGULADO señaló en la Página 86 del Capítulo III del IP; en que consiste el Programa f
General de Trabajo, en donde se indica que. para las etapas de. preparacion del sitio y construcción se
requieren de 36 meses-.asfcornm para las etapas de operación y mantenimiento se estima en '45 años: sin W
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embargo, esta 'DGGC consider-a otorgar para las etapas de preparación dei sitio y construcción un plazo
de 12 meses y. las etapas de operacion y mantenimiente estarán ac—otadas- a un plazo de 30 años,- el. primer
plazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resoiutivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de que _fenezca- el plazo para las
etapas de preparación delsitio y construcción.

Asimismo, se describen de manera ampli-a y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 6.6
a 105 del Capitulo ¡il del IP. .

En las Páginas 105 a 106 del Capítulo lll del IP. el REGULADO describe las sustancias que empleará y que
pueden impactar el ambiente durante las diferente—s. etapasdel PROYECTO, haciendo referencia a las
caracteristicas de peligrosidad. el volumen y tipo de almacenamiento- para est-as, así como, estado fisico
en que se encontrará y cantidad de uso. ' '

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 107 a 116 del Capitulo lll del IP, describe las emisiones descargas.
y residuos cuya generación se prevea derivado de las cbr-as y/o actividades-- que pretenda llevara cabe
para el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a ios métodos de estimación! ios
procedimientos y medidas de control de los mismos.

Por otro lado, el REGULADO indicó que el Área de influencia (Ai) se-determlnózen radio de 3'00 rn tem-ande
en cuenta criterios ambientales y sociales con respecto a la ubica-cion del PROYECTC).

Los aspectos bieticos y abióticos que caracterizan al AI se describieron en las Páginas 138 a 189. del
Capítulo lil delï IP. en donde, se menciona qUe en el predio del PROYECTO y en su ¿AL no se observaron
ejemplares. de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la pro‘teüción de la NOM-OSSHSEMARNAT‘!
20'10.

(io-nforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas 190-511213 del Capitülo ill del ¡P y a-I'aná'lisls
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda vez que previenen. controlan, minimiza-n
y/o cor‘npensa‘n el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados. evaluados y que se
pudieran ocasionar por ei desarroilo del PROYECTÜ.

Condiciones adicionales

XVII. Que de confermidad con lo dispuesto en el _.articu'io 4 fracción Vi inciso. a1,- d'elj Segündo Listado de
Actividades Altamente Riesgosasi" que a la letra señala:

“Articulo 40.- Las actividades asociadas con ei manejo de sustancias inflamabies y expicsivas que
deben considerarse aitamente riesgesas sobre ia producción procesamiento, transporte.
afinacenamiente, uso y disposición fina! de ias sustancias que a contiiiüación ise indican; --ceancie se
manejen cantidades iguaies o saperíores e ias centidedes de reparte siguientes:

_ V. Cantidad dereporte a partir de 50,000 kg.
a) En e! caso de ¡es siguientes ¿instancias es estado gaseoso;-

Ga‘s ip come-mia![2J

[l] Segundo listado deáctividedes Altamente Riesgeses. pubiifide en ei Diario üflciel de le Federación el ¿de mayo de'lgBZ
{2] se aplica“ exclusivamente ¡actividades Industriales y marciales.
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Unidad de Gestión. Supervision. inspección y Vigilancia Comercial.
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio No. AsEA/UGSIVC/oooc/zsia/zozz'
Ciudad de México. a 26 de abril de 2:122

El REGULADO manifiesta-que el PROYECTO contará "con un almacenamiento total (195.030 litros-defagiia
en tin-tanque, lo cual, equiirale aproximadamente a 2.7.00 kilogramos de gas LP... por io— que, esta DGGC
determina que no se considera como una Actividad Aita'rnente Rie's'gosa'._por*no encuadrar en elsupa'esto
antes señalado.

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con io establecido en los articulos 28 fracción ll 29 y
3‘! fraccion l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 'lo-. 20., So. fracción XI
inciso d) 40. 50.. fracción XVIII. y 70.. fraccion I de ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fraccion l Bis. 5'Inciso D) fraccion
VIII. 29 fraccion I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente. en materia de Evaluación del impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del
Reglamento interior de ¡a Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos; y, en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas
ofiCi‘ales meXican-as y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de-
ïrecurso-s naturales y. en general. todos los impactos ambientales relevantes .que puedan producir las obras y
actividades de las est'acionesde gas licuado de petroleo para. carburacion, a efecto de que sea procedenteiïa
presentacion de un informe preventivo en materia de evaluacion del impacto ambiental, publicado e-n-el Diario
Oficio! de ia. Federación el 24 de enero. de. 2ü17. esta DGGC:

RESUELVE:

PRIMERO- Es PROCEDENTE la realizacion del PROYECTO "Estacion de cas L-.P para Cátbu‘ración“. con
pretendida. ubicación de conformidad con lo manifestado por el REGULADO en Avenida Paseo de las
Casuarinas No 133 Fraccionamiento Residencial Los Huertos C P. 38332 Municipio de Cortázar Estado de-
Guanajuato ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción i de la LGEEP-A; 29 fraccion 1.30 3.”! 32
3133 fracCÍón i del REM—{asi como. a las disposiciones establecidas enel ACUERDO.

La presente resolucion ampara ei PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación. mantenimiento y abandono de una
Estación de Gas LP. para Carburacion en zona urbaana conforme a lo descrito en el CONSIDERANDO XVI dela
presente resolucion.

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en ei CONSIDERANDO XVI de la presente resolución, el
REGULADO. señaló en la. Página 86 del Capítulo lil del IP, en que consiste el Programa General de Trabajo. eii
donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se requieren de 06 mascarasi'
como! para las etapas de operacion y mantenimiento se estima en 45 años; sin embargo, esta DGGC considera
otorgar para las eta pas de preparación del sitio y construcción un plazo de 12 meses y. las etapas de operación
y-mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, el primer plazo se contará a partir- del día siguiente
háb‘i‘i a aque-I en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. mientras que el segundo plaga
se contar-á a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparacion del sitio y construccion,

En este. Sentido. el REGULADO deberá dar aviso dela fecha de inicio y conclusion-de ias diferentes '-etapaa del
PROYECTO, conforme.- con io establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. 4
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Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

Unidad de ¿ies-tión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No. ASEA/uoslvc/oocc/zsiajzoaz
Ciudad de México, a 26 de abr-il de 20:22

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialia cie—Partes de esta AGENCIA y dirigido a
ia Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión.-
inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades
autorizadas, a más tardar dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

TERCERO.- AI término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO debera dar cumplimiento a las disposiciones-
adrninistrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial...
seguridad Operativa y proteccion al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o
Abandono de Instalaciones de! Sector Hidrocarburos, publicadas el Zide mayo de 20.20 en el Diario Oficial de
ia Federacion; adjuntando copia de la presente resolucion dentro de! programa de Cierre, Des-mantelamiento
y Abandono, establecido en dichas disposiciones.

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia
die impacto ambiental. esta resolucion no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas, de las sanciones administrativas y del ejercicio de.
"las acciones civiles y penales que resulten apiicabl es. .

Al ejecutar las obras y actividad-es sin contar con autorizacion en materia de ¡mpacto ambiental emitida por la
autoridad competente, podria ser acreedor a cualquier de las sanciones prevista-s. en las disposicion-es
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolucion
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto.

QUINTQ- En caso de que el REGULADO pretenda la modificacion y/o realizacion de obras adicionales a. las
autorizadas, éstas deberan ser notificadas previamente a esta D-GGC para que determine lo procedente .e’n'
materia de impacto ambiental, de conformidad. con Ia legislacion ambiental vigente-.-

Asi'mismo, los pia—zoe propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud del
REGULADO, a traves de la solicitud de modificacion del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución
se encuentre vigente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente. con lo establecido en el
presente oficio, asi como demostrando, mediante las documentaies que considere pertinentes, ei avance de
ia etapa correspondiente, asi como las cuestiones ambientales, economicas y/o administra-tivas que inciden
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO, Además, deberá
demostrar que ios componente ambientales y socioeconómicos que imperaba-n en el sistema ambiental, área
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la. resolucion en materia de impacto ambiental
media-nte el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manitastado en el estudio de
impacto ambien-tal.

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante es-ta-DGGCIos requisitos establecidos en el trámite ASEA—
O:O.-03_9 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y frérminos E—stablecidos a Proyectos Autorizados en
Materia de Impacto Ambiental para Actividades dei Sector Hidrocarburos, con al menos 20] dias hábiles de
anticipación a la ejecucion de las misma-s, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo
establecido en el articulo 23 del REIA.

a.“
¿Mi' ' ' ' ' ' r - i '-' Piá'i-rrasae so."33mm“ “Gif" Ruiz CÉHÍHE’SNE 4309.'-CGÍ. Jardines en la Montañas.- CP, 14.216;- Eiudad de. México e.“ g

Te}: {55}- 9126-[1160' www.gob.mxfasea 'i ”"d

.- . x ¡HW-eh“ cx zu .- W e - ._ sm"“ tx"? Í;- Q‘É-tfirïktïe‘aiüï _ 35%5 —. x ' “Qe. _" ¿l



' ¿somera es MÉïÉáflttfiHïsfi ascensos encuestas ¡asocia oe saaünlnlb;
ENEEOÍA "f ¿HHH

Agencia Nacional de Seguridad Industriaiy
cie—Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

' ->- MED—1o— AMBIENTE ¡g U ASEA

Unidad de; Gestión. Supervisión. Inspección yVigilancia Comerciai
Dirección General de Gestión Comercial

oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ZQ'IB/ZÜZZ
Ciudad de México, a 25 de abril de 25‘22

SEXTOÏ.-— La presente rest-¡lución sólo se refiere a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre elo
los ecosistemas?“ de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Ai. que fueron descritas en el {P
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 dela LGEEPA, por lo que, la preSente resoiución gg
constituye un gar-miso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias
municipales. de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estataies y orgánicas municipales. así como, .
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, ia presente resolucion

por lo que, quedan a sal-vo las accioneso tenencia de la tierra
que determine la propia DGGC, las autoridades federales estatales y municipales en el. ámbito de sus
respectivas competencias. .

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de; manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias,dictámenes,que sean
necesarias para su realizacion, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a-
l-a que se refiere la presente. resolución, en el entendido de que la resolucion que expide esta 'DGGC no deberá: _
ser considerada como causai (vinculante) para que otras. autoridades en el ámbito 'de sus respectivas
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que ies correspondan.

La presente resolucion no exime al REGULADO del cumplimiento de ias disposiciones aplicables derivadas la:
Ley de Hidrocarburos, asi como tampoco, de contar con el dictamen tecnico vigente emitido por una unidad
de Verificacion con acreditación y aprobación vigente que avaie que e] PROYECTO cumple con la NOM-903—
5530-2004 para la etapa deoperacion.‘

Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administración de Riesgos, par-a-
dar cumplimiento a lo establecido .en las DISPOSICIONES administrativas de caráctergeneral que establecer)
ios Lineamientospara ia conformación, implementaciónyautorización de ¡os Sistemas deAdministración de
Seguridad Industriai. Seguridad Operativa y Protección a! Medio Ambiente aplicables a ias actividades de
Expendio ai Público de Gas Natura¿ Distribucion y Erpendio al Pübiico de Gas Licuado de Petróleo y de
Petrolfferos, pubiicadas en el Diario Oficial de la Federacion e! 16 ole-junio de 20'27. -

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor dei REGULADO es personal, por lo. que, en caso de cam-bio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo dei REIA, el REGULADO deberá presentar a sla—
DGGC el trámite CONAMER con número de homociave ASEA—OO-OW AviSo de cambio de titoiaridad de ¡a
autorizacion de impacto ambienta! para actividades del sector hidrocarburos” a fin de que se determine lo
conducente

OCTAVO- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace dei
conocimiento de! REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, ia Ley General para la Prevencion y Gestion
integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es reaponsable objetivamente de la eventual
remediacion por el manejo de materiales o residuos peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o
uno relacionado con el titular de la presente autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad?
Operar-tiva y a la Seguridad industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad,

WEcosistema- Unidad funcional básicade interacciñn de.- to“: argentinos vivos entre si)! de .éslaos con el ambhnte en un aspecto v tiempo "' " '
fraseión XIII, de la LGEEPA}
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unidad ide Gestióm Supervisión. inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio No. .AsEA/ucswcfoocc/zsislzeaz
Ciudad de México. a 26 de abril de 2.1322

Asimismo. el REGULADO será ei único responsable de garantizar la realización de.- las acciones de mitigacion,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcmon, operación y.
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacion presentada en el iP.

NOVENO_.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolucion es emitida con motivo de la
aplicacion de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás preVÍSta-s en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia. por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revision, conforme a lo
establecido en ei articulo 1'76 de la LGEEPA, mismo que podra ser presentado dentro del término de quince
dias habiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolucion.

_DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo “[5 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la información tecnica anexa al escrito.
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el C. Carlos Edúardo Garcia se hará;
acreedor a; las penas en que incurre quien se conduztacon falsedad de conformidad con lo dis-puestoen las
fracciones II y lll delarticuio 420 Quáter del Codigo Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables; referentes
a? los delitos contra la gestión ambien-tai.

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolucion al C. carlos Edil-ardeGarCIa. en su carácter de Persona
F'I'S'ica. de conformidad con el articulo '16”? Bis de la? Ley Gén-Gral del Equilibrio Ecológico y la Promoción all.

- N11bien-tay demás relativos Sapiicebles,

ATENTAMENTE _
Directora General de: Gestión Comercial

Espaflimtamouzozmom
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